
OSINERGMIN 
ACTA Nro. 04

COMITÉ DE SELECCIÓN PARA CONCURSO DE SELECCIÓN DE EMPRESA SUPERVISORA 
PERSONA JURIDICA

N°04-2026-Osinergmin-DSR, Primera Convocatoria

En Lima, siendo las 11:00 horas del día lunes 08 de junio de 2026, se reunieron los siguientes 
miembros del Comité de Selección de Empresas Supervisoras N°04-2026-Osinergmin-
DSR, (en adelante El Comité) designado mediante Resolución de Gerencia General N°49-
2026-OS/GG del 11 de mayo de 2026, para realizar la convocatoria y conducción del 
concurso para la contratación del “Servicio de supervisión y/o fiscalización respecto del 
cumplimiento de las obligaciones referidas a los Planes de Inversión y Contabilidad 
Regulatoria de la distribución de gas natural a nivel nacional”:

• Augusto Bernales Figueroa, Titular, División de Supervisión Regional
• Juan Carlos Anyaypoma Ocón, Suplente, Gerencia de Administración y Finanzas
• Luis Antonio Rodríguez Quillahuamán, Titular, Gerencia de Administración y 

Finanzas

I. Agenda

1.1 Admisión y Evaluación de propuestas, difusión de los resultados y designación 
del ganador del Concurso Nro. CES-04-2026-OSINERGMIN-DSR – Primera 
Convocatoria.

II. Desarrollo

De conformidad con el artículo 23 “presentación, admisión y calificación de 
propuestas” de la Directiva se presentaron los siguientes postores:

2.1 Presentación y Admisión: Único Ítem

Postor CONSORCIO MORENO & PEREZ ABOGADOS Y CONTADORES S. CIVIL DE R.L. - 
CENTRICA ENERGY SOCIEDAD ANONIMA CERRADA - Admitido
Postor PROVEEMOS E.I.R.L.  -  Admitido
Postor GIZED CONSULTORES S.A.C. - Admitido
Postor CAMIN CARGO CONTROL PERU S.A.C.  - Admitido
Postor SERVICIOS DE GESTIÓN EMPRESARIAL SERGEM E.I.R.L. – Admitido



2.2 Calificación de Propuestas:

Se procedió a evaluar:

✓ Luego de subsanados los documentos contenidos en el SICOES de la 
propuesta del postor CONSORCIO MORENO & PEREZ ABOGADOS Y 
CONTADORES S. CIVIL DE R.L. - CENTRICA ENERGY SOCIEDAD ANONIMA 
CERRADA, en respuesta al Oficio N°9517-2026-OS-GSE/DSR, éstos están 
conforme se muestran en el Anexo 1: Calificación de Postores: Cumple
Presenta Oferta Económica: S/ 652,576.56.

✓ Los documentos contenidos en el SICOES de la propuesta del postor 
PROVEEMOS E.I.R.L., conforme se muestra en el Anexo 1: Calificación de 
Postores: Cumple
Presenta Oferta Económica: S/ 692,859.00.

✓ Los documentos contenidos en el SICOES de la propuesta del postor GIZED 
CONSULTORES S.A.C., conforme se muestra en el Anexo 1: Calificación de 
Postores: Cumple
Presenta Oferta Económica: S/ 725,085.06.

✓ Los documentos contenidos en el SICOES de la propuesta del postor CAMIN 
CARGO CONTROL PERU S.A.C., conforme se muestra en el literal c) del 
numeral 4 del Anexo 1: Calificación de Postores: No Cumple.

No ha presentado Declaración jurada según el anexo 3 de su apoderada 
Elizabeth Longa Hernandez, indicada en su partida registral (folio 19 de la 
propuesta), incumpliendo lo dispuesto en el literal c del numeral 5 de la 
sección específica de las Bases Integradas y conforme al numeral 2.5 de la 
sección general de las Bases Integradas, se descalifica la propuesta 
presentada.

✓ Los documentos contenidos en el SICOES de la propuesta del postor 
SERVICIOS DE GESTIÓN EMPRESARIAL SERGEM E.I.R.L., conforme se muestra 
en el Anexo 1: Calificación de Postores: Cumple.
Presenta Oferta Económica: S/ 757,311.00.

III. Acuerdos

3.1 Designar al postor CONSORCIO MORENO & PEREZ ABOGADOS Y CONTADORES 
S. CIVIL DE R.L. - CENTRICA ENERGY SOCIEDAD ANONIMA CERRADA, como 
empresa supervisora ganadora para el desarrollo del servicio de supervisión 
y/o fiscalización respecto del cumplimiento de las obligaciones referidas a los 
Planes de Inversión y Contabilidad Regulatoria de la distribución de gas natural 
a nivel nacional, comprendido en el Concurso de Selección de Empresas 
Supervisoras N°04-2026-Osinergmin-DSR – Primera Convocatoria, con la 
oferta económica de S/ 652,576.56 (Seiscientos cincuenta y dos mil quinientos 
setenta y seis con 56/100 soles).



Concluida la reunión, los miembros de El Comité de Selección suscriben la presenta acta 
en señal de conformidad a su contenido y actos descritos.

«abernales» 

Augusto Bernales Figueroa
Miembro Titular del Comité

«janyaypoma»

Juan Carlos Anyaypoma Ocón
Miembro Suplente del Comité

«lrodriguez»

Luis Antonio Rodríguez Quillahuamán
Miembro Titular del Comité



ANEXO 1
CALIFICACIÓN DE POSTORES

Proceso de selección: CES-04-2026-OSINERGMIN-DSR-PRIMERA CONVOCATORIA: “Servicio 
de supervisión y/o fiscalización respecto del cumplimiento de las obligaciones referidas a 
los Planes de Inversión y Contabilidad Regulatoria de la distribución de gas natural a nivel 
nacional”

Valor estimado: S/ 805,650.07 (Ochocientos cinco mil seiscientos cincuenta con 07/100 
soles)

1. Postor: CONSORCIO MORENO & PEREZ ABOGADOS Y CONTADORES S. CIVIL DE 
R.L. - CENTRICA ENERGY SOCIEDAD ANONIMA CERRADA (CONSORCIO 
MORENO-CENTRICA)

A. SOBRE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Documento Cumple /No Cumple
a) Declaración Jurada de datos del postor 

y facultades de representación, según 
Anexo N° 1.
De ser el caso, de actuar bajo 
representación, deberá adjuntarse a 
esta declaración jurada, copia simple 
de documento registral vigente que 
consigne dicha condición, expedido 
con una antigüedad no mayor de 
treinta (30) días calendario. 

Nota:
En tanto la Entidad no pueda corroborar 
a través de la Plataforma de 
Interoperabilidad del Estado – PIDE, la 
vigencia de dicha representación, la 
Entidad solicita la presentación de la 
copia simple de documento registral 
vigente con una antigüedad no mayor 
de treinta (30) días calendario.

En caso de consorcios, dicha 
acreditación se hará respecto del 
representante de cada integrante del 
consorcio, de ser el caso.

• Cumple

Anexo 1 Folio
CONSORCIO MORENO-
CENTRICA

01

Poderes Folio Fecha
CENTRICA ENERGY 
SOCIEDAD ANONIMA 
CERRADA

02-
05

21/05/2026

MORENO & PEREZ 
ABOGADOS Y 
CONTADORES S. CIVIL DE 
R.L.

06-
10

02/06/2026

b) Promesa formal de consorcio con 
firmas legalizadas, de ser el caso, en la 
que se consigne los integrantes, el 
representante común, el domicilio 
común y las obligaciones a las que se 
compromete cada uno de los 

• Cumple

Anexo 2 Folio
PROMESA FORMAL DE CONSORCIO 
MORENO-CENTRICA

11-16



integrantes del consorcio, así como el 
porcentaje equivalente a dichas 
obligaciones, en caso el postor sea un 
consorcio (Anexo 2)

Consorciado % Part.
CENTRICA ENERGY SOCIEDAD 
ANONIMA CERRADA

50%

MORENO & PEREZ ABOGADOS Y 
CONTADORES S. CIVIL DE R.L.

50%

Total 100%
•  

c) Declaración jurada de no encontrarse 
incurso en los supuestos de 
impedimentos, incompatibilidades y 
prohibiciones, según (Anexo 3)

En caso de personas jurídicas este anexo 
debe ser suscrito por su representante 
legal. Adicionalmente, también debe ser 
suscrita, a título personal, por cada uno de 
los integrantes de sus órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica), 
apoderados, y los profesionales o técnicos 
que sean presentados para la ejecución 
del servicio, según corresponda.
En el caso que el postor sea un consorcio, 
esta declaración deberá ser suscrita por el 
representante común del consorcio, y por 
cada uno de los integrantes del mismo. 
Adicionalmente, esta declaración jurada 
también debe ser suscrita, a título personal, 
por cada uno de los integrantes de los 
órganos de administración (directores, 
gerentes y administradores, a cargo de la 
gestión administrativa de la persona 
jurídica) y apoderados, de cada integrante 
del consorcio, según corresponda; así 
como, por los profesionales o técnicos que 
sean presentados por el consorcio para la 
ejecución del servicio.

• Cumple

Anexo 3 Folio
Representante común del 
consorcio

17-18

Representante legal CENTRICA 
ENERGY SOCIEDAD ANONIMA 
CERRADA

19-20

Representante legal MORENO & 
PEREZ ABOGADOS Y CONTADORES 
S. CIVIL DE R.L.

25-26

Título personal del Representante 
legal CENTRICA ENERGY SOCIEDAD 
ANONIMA CERRADA

21-22

Título personal del Representante 
legal MORENO & PEREZ ABOGADOS 
Y CONTADORES S. CIVIL DE R.L.

23-24

Personal propuesto

Nombres Folio
LIZBETH DIANA ALBERCA LAVERIANO 27
ALAN CRISTHIAN QUISPE BEJARANO 28
JOSE ALBERTO COAGUILA DELGADILLO 29
STEFANY SUSAN CHURATA HUANCA 30
ANGELO JOSSIMAR ESPINOZA ROJAS 31
MARCO ANTONIO CASAFRANCA LINO 32

• Cumple

d) Declaración Jurada del postor o su 
representante legal, de ser el caso, en la 
que indique conocer, aceptar y 
someterse a las Bases, condiciones y 
reglas del concurso, que cumple con los 
requerimientos técnicos exigidos en las 
Bases, que garantiza la veracidad de la 
documentación e información 
presentada, y que se compromete a 
mantener su oferta hasta el 
perfeccionamiento del contrato según 
(Anexo 4)

• Cumple

Anexo 4 Folio
CONSORCIO MORENO-
CENTRICA

33



En el caso de consorcios, cada integrante 
debe presentar esta declaración jurada, 
salvo que sea presentada por el 
representante común del consorcio.

e) Relación de profesionales propuestos 
debidamente inscritos en el Registro 
(SICOES) en la categoría y nivel 
requerido en las Bases. (Anexo 5)

• Cumple

Anexo 5 Folio
Relación de personal 
propuesto

34

- Declaración Jurada firmada por los profesionales propuestos en relación al 
compromiso de participar en el contrato. Anexo Nº 6

Perfil Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

Perfil S2_DGI S2 LIZBETH DIANA ALBERCA LAVERIANO Presentó 35

Perfil S2_ABO S2 ALAN CRISTHIAN QUISPE BEJARANO Presentó 36
Perfil S3A_DGI S3A JOSE ALBERTO COAGUILA DELGADILLO Presentó 37
Perfil S3B_DGI S3B STEFANY SUSAN CHURATA HUANCA Presentó 38
Perfil S3B_DGI S3B ANGELO JOSSIMAR ESPINOZA ROJAS Presentó 39
Perfil S3B_DGC-3 S3B MARCO ANTONIO CASAFRANCA LINO Presentó 40

Declaración jurada firmada por los 
profesionales de participar en el contrato 
(Anexo 6):

• Cumple

B. SOBRE OFERTA ECONÓMICA

Documento Cumple /No Cumple

Oferta Económica (Anexo 7) • Cumple

Anexo 7 Folio
Oferta Económica 
(sobre 2)

42

Oferta Económica: S/ 652,576.56



2. Postor: PROVEEMOS E.I.R.L.

A. SOBRE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Documento Cumple /No Cumple
a) Declaración Jurada de datos del postor 

y facultades de representación, según 
Anexo N° 1.
De ser el caso, de actuar bajo 
representación, deberá adjuntarse a 
esta declaración jurada, copia simple 
de documento registral vigente que 
consigne dicha condición, expedido 
con una antigüedad no mayor de 
treinta (30) días calendario. 

Nota:
En tanto la Entidad no pueda corroborar 
a través de la Plataforma de 
Interoperabilidad del Estado – PIDE, la 
vigencia de dicha representación, la 
Entidad solicita la presentación de la 
copia simple de documento registral 
vigente con una antigüedad no mayor 
de treinta (30) días calendario.

En caso de consorcios, dicha 
acreditación se hará respecto del 
representante de cada integrante del 
consorcio, de ser el caso.

• Cumple

Anexo 1 Folio
PROVEEMOS E.I.R.L. 06

Poderes Folio Fecha
PROVEEMOS E.I.R.L. 08-12 11/05/2026

b) Promesa formal de consorcio con 
firmas legalizadas, de ser el caso, en la 
que se consigne los integrantes, el 
representante común, el domicilio 
común y las obligaciones a las que se 
compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el 
porcentaje equivalente a dichas 
obligaciones, en caso el postor sea un 
consorcio (Anexo 2)

• No corresponde 

c) Declaración jurada de no encontrarse 
incurso en los supuestos de 
impedimentos, incompatibilidades y 
prohibiciones, según (Anexo 3)

En caso de personas jurídicas este anexo 
debe ser suscrito por su representante 
legal. Adicionalmente, también debe ser 

• Cumple

Anexo 3 Folio
Representante legal 17
Título Personal 19



suscrita, a título personal, por cada uno de 
los integrantes de sus órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica), 
apoderados, y los profesionales o técnicos 
que sean presentados para la ejecución 
del servicio, según corresponda.
En el caso que el postor sea un consorcio, 
esta declaración deberá ser suscrita por el 
representante común del consorcio, y por 
cada uno de los integrantes del mismo. 
Adicionalmente, esta declaración jurada 
también debe ser suscrita, a título personal, 
por cada uno de los integrantes de los 
órganos de administración (directores, 
gerentes y administradores, a cargo de la 
gestión administrativa de la persona 
jurídica) y apoderados, de cada integrante 
del consorcio, según corresponda; así 
como, por los profesionales o técnicos que 
sean presentados por el consorcio para la 
ejecución del servicio.

Personal propuesto

• Cumple

Nombres Folio
JOSÉ ANTONIO CHACÓN RAMÍREZ 23
JACY FREITAS VILLAVICENCIO 24
LUIS ENRIQUE QUINTO ALBITES 25
ARNOLD LUDWIG LAZARO RIQUEZ 26
JOSE GABRIEL ALAGON VARGAS 27
FLOR THALIA ALTAMIRANO MENDEZ 28

d) Declaración Jurada del postor o su 
representante legal, de ser el caso, en la 
que indique conocer, aceptar y 
someterse a las Bases, condiciones y 
reglas del concurso, que cumple con los 
requerimientos técnicos exigidos en las 
Bases, que garantiza la veracidad de la 
documentación e información 
presentada, y que se compromete a 
mantener su oferta hasta el 
perfeccionamiento del contrato según 
(Anexo 4)

En el caso de consorcios, cada integrante 
debe presentar esta declaración jurada, 
salvo que sea presentada por el 
representante común del consorcio.

• Cumple

Anexo 4 Folio
PROVEEMOS E.I.R.L. 31

e) Relación de profesionales propuestos 
debidamente inscritos en el Registro 
(SICOES) en la categoría y nivel 
requerido en las Bases. (Anexo 5)

• Cumple

Anexo 5 Folio
Relación de personal propuesto 35

.



f) Declaración jurada firmada por los profesionales 
de participar en el contrato (Anexo 6):

• Cumple

B. SOBRE OFERTA ECONÓMICA

Documento Cumple /No Cumple

Oferta Económica (Anexo 7) • Cumple

Anexo 7 Folio
Oferta Económica (sobre 2) único

Oferta Económica: S/ 692,859.00

Perfil Categoría Nombre del profesional Folio Estado

Perfil S2_DGI S2 JOSÉ ANTONIO CHACÓN RAMÍREZ 37 Aceptado

Perfil S2_ABO S2 JACY FREITAS VILLAVICENCIO 38 Aceptado

Perfil S3A_DGI S3A LUIS ENRIQUE QUINTO ALBITES 39 Aceptado

Perfil S3B_DGI S3B ARNOLD LUDWIG LAZARO RIQUEZ 40 Aceptado

Perfil S3B_DGI S3B JOSE GABRIEL ALAGON VARGAS 41 Aceptado

Perfil S3B_DGC-3 S3B FLOR THALIA ALTAMIRANO MENDEZ 42 Aceptado



3. Postor: GIZED CONSULTORES S.A.C.

A. SOBRE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Documento Cumple /No Cumple
a) Declaración Jurada de datos del postor 

y facultades de representación, según 
Anexo N° 1.
De ser el caso, de actuar bajo 
representación, deberá adjuntarse a 
esta declaración jurada, copia simple 
de documento registral vigente que 
consigne dicha condición, expedido 
con una antigüedad no mayor de 
treinta (30) días calendario. 

Nota:
En tanto la Entidad no pueda corroborar 
a través de la Plataforma de 
Interoperabilidad del Estado – PIDE, la 
vigencia de dicha representación, la 
Entidad solicita la presentación de la 
copia simple de documento registral 
vigente con una antigüedad no mayor 
de treinta (30) días calendario.

En caso de consorcios, dicha 
acreditación se hará respecto del 
representante de cada integrante del 
consorcio, de ser el caso.

• Cumple

Anexo 1 Folio
GIZED CONSULTORES S.A.C. 1

Poderes Folio Fecha
GIZED CONSULTORES 
S.A.C.

3-7 26/05/2026

b) Promesa formal de consorcio con 
firmas legalizadas, de ser el caso, en la 
que se consigne los integrantes, el 
representante común, el domicilio 
común y las obligaciones a las que se 
compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el 
porcentaje equivalente a dichas 
obligaciones, en caso el postor sea un 
consorcio (Anexo 2)

• No corresponde 

c) Declaración jurada de no encontrarse 
incurso en los supuestos de 
impedimentos, incompatibilidades y 
prohibiciones, según (Anexo 3)

En caso de personas jurídicas este anexo 
debe ser suscrito por su representante 
legal. Adicionalmente, también debe ser 
suscrita, a título personal, por cada uno de 
los integrantes de sus órganos de 
administración (directores, gerentes y 

• Cumple

Anexo 3 Folio
Representante legal 09
Título Personal 10



administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica), 
apoderados, y los profesionales o técnicos 
que sean presentados para la ejecución 
del servicio, según corresponda.
En el caso que el postor sea un consorcio, 
esta declaración deberá ser suscrita por el 
representante común del consorcio, y por 
cada uno de los integrantes del mismo. 
Adicionalmente, esta declaración jurada 
también debe ser suscrita, a título personal, 
por cada uno de los integrantes de los 
órganos de administración (directores, 
gerentes y administradores, a cargo de la 
gestión administrativa de la persona 
jurídica) y apoderados, de cada integrante 
del consorcio, según corresponda; así 
como, por los profesionales o técnicos que 
sean presentados por el consorcio para la 
ejecución del servicio.

Personal propuesto

Nombres Folio
VICTOR MANUEL CASTILLO LOPEZ 11
SAMANTHA NELLY LLAJA MONSALVE 12
RAUL JUNIOR ESPONDA HIDALGO 13
ALEJANDRO JOSÉ SARMIENTO NAVARRO 14
FRANCO EDUARDO COLLANTE CHUMPITAZ 15
GLENDY SANCHEZ BALLENA 16

• Cumple

d) Declaración Jurada del postor o su 
representante legal, de ser el caso, en la 
que indique conocer, aceptar y 
someterse a las Bases, condiciones y 
reglas del concurso, que cumple con los 
requerimientos técnicos exigidos en las 
Bases, que garantiza la veracidad de la 
documentación e información 
presentada, y que se compromete a 
mantener su oferta hasta el 
perfeccionamiento del contrato según 
(Anexo 4)

En el caso de consorcios, cada integrante 
debe presentar esta declaración jurada, 
salvo que sea presentada por el 
representante común del consorcio.

• Cumple

Anexo 4 Folio
GIZED CONSULTORES S.A.C. 17

e) Relación de profesionales propuestos 
debidamente inscritos en el Registro 
(SICOES) en la categoría y nivel 
requerido en las Bases. (Anexo 5)

• Cumple

Anexo 5 Folio
Relación de personal 
propuesto

18

- Declaración Jurada firmada por los profesionales propuestos en relación al 
compromiso de participar en el contrato. Anexo Nº 6



Perfil Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

Perfil S2_DGI S2 VICTOR MANUEL CASTILLO LOPEZ Presentó 25

Perfil S2_ABO S2 SAMANTHA NELLY LLAJA MONSALVE Presentó 26
Perfil S3A_DGI S3A RAUL JUNIOR ESPONDA HIDALGO Presentó 27
Perfil S3B_DGI S3B ALEJANDRO JOSÉ SARMIENTO NAVARRO Presentó 28
Perfil S3B_DGI S3B FRANCO EDUARDO COLLANTE CHUMPITAZ Presentó 29
Perfil S3B_DGC-3 S3B GLENDY SANCHEZ BALLENA Presentó 30

Declaración jurada firmada por los 
profesionales de participar en el contrato 
(Anexo 6):

• Cumple

B. SOBRE OFERTA ECONÓMICA

Documento Cumple /No Cumple

Oferta Económica (Anexo 7) • Cumple

Anexo 7 Folio
Oferta Económica 
(sobre 2)

31

Oferta Económica: S/ 725,085.06



4. Postor: CAMIN CARGO CONTROL PERU S.A.C.

A. SOBRE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Documento Cumple /No Cumple
a) Declaración Jurada de datos del postor 

y facultades de representación, según 
Anexo N° 1.
De ser el caso, de actuar bajo 
representación, deberá adjuntarse a 
esta declaración jurada, copia simple 
de documento registral vigente que 
consigne dicha condición, expedido 
con una antigüedad no mayor de 
treinta (30) días calendario. 

Nota:
En tanto la Entidad no pueda corroborar 
a través de la Plataforma de 
Interoperabilidad del Estado – PIDE, la 
vigencia de dicha representación, la 
Entidad solicita la presentación de la 
copia simple de documento registral 
vigente con una antigüedad no mayor 
de treinta (30) días calendario.

En caso de consorcios, dicha 
acreditación se hará respecto del 
representante de cada integrante del 
consorcio, de ser el caso.

• Cumple

Anexo 1 Folio
CAMIN CARGO CONTROL 
PERU S.A.C.

1

Poderes Folio Fecha
CAMIN CARGO CONTROL 
PERU S.A.C.

5-19 02/06/2026

b) Promesa formal de consorcio con 
firmas legalizadas, de ser el caso, en la 
que se consigne los integrantes, el 
representante común, el domicilio 
común y las obligaciones a las que se 
compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el 
porcentaje equivalente a dichas 
obligaciones, en caso el postor sea un 
consorcio (Anexo 2)

• No corresponde 

c) Declaración jurada de no encontrarse 
incurso en los supuestos de 
impedimentos, incompatibilidades y 
prohibiciones, según (Anexo 3)

En caso de personas jurídicas este anexo 
debe ser suscrito por su representante 
legal. Adicionalmente, también debe ser 
suscrita, a título personal, por cada uno de 
los integrantes de sus órganos de 
administración (directores, gerentes y 

• Cumple

Anexo 3 Folio
Representante legal 02
Título Personal 03
Apoderado No cumple
Título Personal Apoderado No cumple



administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica), 
apoderados, y los profesionales o técnicos 
que sean presentados para la ejecución 
del servicio, según corresponda.
En el caso que el postor sea un consorcio, 
esta declaración deberá ser suscrita por el 
representante común del consorcio, y por 
cada uno de los integrantes del mismo. 
Adicionalmente, esta declaración jurada 
también debe ser suscrita, a título personal, 
por cada uno de los integrantes de los 
órganos de administración (directores, 
gerentes y administradores, a cargo de la 
gestión administrativa de la persona 
jurídica) y apoderados, de cada integrante 
del consorcio, según corresponda; así 
como, por los profesionales o técnicos que 
sean presentados por el consorcio para la 
ejecución del servicio.

Personal propuesto

Nombres Folio
VICTOR MANUEL CASTILLO LOPEZ 31
JOHANA PAMELA CARRASCO ORUE 25
LUIS ENRIQUE QUINTO ALBITES 27
SERGIO JOSEF ACUÑA RUIZ 29
JAHEL ALEXANDER PANDURO PAREDES 23
GLENDY SANCHEZ BALLENA 21

• Cumple

d) Declaración Jurada del postor o su 
representante legal, de ser el caso, en la 
que indique conocer, aceptar y 
someterse a las Bases, condiciones y 
reglas del concurso, que cumple con los 
requerimientos técnicos exigidos en las 
Bases, que garantiza la veracidad de la 
documentación e información 
presentada, y que se compromete a 
mantener su oferta hasta el 
perfeccionamiento del contrato según 
(Anexo 4)

En el caso de consorcios, cada integrante 
debe presentar esta declaración jurada, 
salvo que sea presentada por el 
representante común del consorcio.

• Cumple

Anexo 4 Folio
CAMIN CARGO CONTROL PERU 
S.A.C.

04

e) Relación de profesionales propuestos 
debidamente inscritos en el Registro 
(SICOES) en la categoría y nivel 
requerido en las Bases. (Anexo 5)

• Cumple

Anexo 5 Folio
Relación de personal 
propuesto

05

- Declaración Jurada firmada por los profesionales propuestos en relación al 
compromiso de participar en el contrato. Anexo Nº 6



Perfil Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

Perfil S2_DGI S2 VICTOR MANUEL CASTILLO LOPEZ Presentó 32

Perfil S2_ABO S2 JOHANA PAMELA CARRASCO ORUE Presentó 26
Perfil S3A_DGI S3A LUIS ENRIQUE QUINTO ALBITES Presentó 28
Perfil S3B_DGI S3B SERGIO JOSEF ACUÑA RUIZ Presentó 30
Perfil S3B_DGI S3B JAHEL ALEXANDER PANDURO PAREDES Presentó 24
Perfil S3B_DGC-3 S3B GLENDY SANCHEZ BALLENA Presentó 22

Declaración jurada firmada por los 
profesionales de participar en el contrato 
(Anexo 6):

• Cumple

B. SOBRE OFERTA ECONÓMICA

Documento Cumple /No Cumple

Oferta Económica (Anexo 7) • Cumple

Anexo 7 Folio
Oferta Económica 
(sobre 2)

20

Oferta Económica: S/ 725,362.40



5. Postor: SERVICIOS DE GESTIÓN EMPRESARIAL SERGEM E.I.R.L. (SERGEM E.I.R.L.)

A. SOBRE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Documento Cumple /No Cumple
a) Declaración Jurada de datos del postor 

y facultades de representación, según 
Anexo N° 1.
De ser el caso, de actuar bajo 
representación, deberá adjuntarse a 
esta declaración jurada, copia simple 
de documento registral vigente que 
consigne dicha condición, expedido 
con una antigüedad no mayor de 
treinta (30) días calendario. 

Nota:
En tanto la Entidad no pueda corroborar 
a través de la Plataforma de 
Interoperabilidad del Estado – PIDE, la 
vigencia de dicha representación, la 
Entidad solicita la presentación de la 
copia simple de documento registral 
vigente con una antigüedad no mayor 
de treinta (30) días calendario.

En caso de consorcios, dicha 
acreditación se hará respecto del 
representante de cada integrante del 
consorcio, de ser el caso.

• Cumple

Anexo 1 Folio
SERGEM E.I.R.L. 02

Poderes Folio Fecha
SERGEM E.I.R.L. 04-07 25/05/2026

b) Promesa formal de consorcio con 
firmas legalizadas, de ser el caso, en la 
que se consigne los integrantes, el 
representante común, el domicilio 
común y las obligaciones a las que se 
compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el 
porcentaje equivalente a dichas 
obligaciones, en caso el postor sea un 
consorcio (Anexo 2)

• No corresponde

c) Declaración jurada de no encontrarse 
incurso en los supuestos de 
impedimentos, incompatibilidades y 
prohibiciones, según (Anexo 3)

En caso de personas jurídicas este anexo 
debe ser suscrito por su representante 
legal. Adicionalmente, también debe ser 
suscrita, a título personal, por cada uno de 

• Cumple

Anexo 3 Folio
Representante legal 14
Título Personal Rep. Legal 15



los integrantes de sus órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica), 
apoderados, y los profesionales o técnicos 
que sean presentados para la ejecución 
del servicio, según corresponda.
En el caso que el postor sea un consorcio, 
esta declaración deberá ser suscrita por el 
representante común del consorcio, y por 
cada uno de los integrantes del mismo. 
Adicionalmente, esta declaración jurada 
también debe ser suscrita, a título personal, 
por cada uno de los integrantes de los 
órganos de administración (directores, 
gerentes y administradores, a cargo de la 
gestión administrativa de la persona 
jurídica) y apoderados, de cada integrante 
del consorcio, según corresponda; así 
como, por los profesionales o técnicos que 
sean presentados por el consorcio para la 
ejecución del servicio.

Personal propuesto

• Cumple

Nombres Folio
YOLANDA PEZO ALTAMIRANO 17

OLIVER RENZO TITO CUEVAS 18

JHONATAN RAUL PANTA SIFUENTES 19

ALDO ROJAS VILLANUEVA 20

ERICK SAMUEL ROMERO VALENCIA 21

CHARLES HENRY FLORES SEBASTIAN 22

d) Declaración Jurada del postor o su 
representante legal, de ser el caso, en la 
que indique conocer, aceptar y 
someterse a las Bases, condiciones y 
reglas del concurso, que cumple con los 
requerimientos técnicos exigidos en las 
Bases, que garantiza la veracidad de la 
documentación e información 
presentada, y que se compromete a 
mantener su oferta hasta el 
perfeccionamiento del contrato según 
(Anexo 4)

En el caso de consorcios, cada integrante 
debe presentar esta declaración jurada, 
salvo que sea presentada por el 
representante común del consorcio.

• Cumple

Anexo 4 Folio
SERGEM E.I.R.L. 23

e) Relación de profesionales propuestos 
debidamente inscritos en el Registro 
(SICOES) en la categoría y nivel 
requerido en las Bases. (Anexo 5)

• Cumple

Anexo 5 Folio
Relación de personal propuesto 24

.

f) Declaración jurada firmada por los profesionales 
de participar en el contrato (Anexo 6):

• Cumple



B. SOBRE OFERTA ECONÓMICA

Documento Cumple /No Cumple

Oferta Económica (Anexo 7) • Cumple

Anexo 7 Folio
Oferta Económica (sobre 2) 49

Oferta Económica: S/ 757,311.00

Perfil Categoría Nombre del profesional Folio Estado

S2_DGC-1 S2 YOLANDA PEZO ALTAMIRANO 42 Aceptado

S2_DGC-2 S2 OLIVER RENZO TITO CUEVAS 43 Aceptado

S3A_DGS S3A JHONATAN RAUL PANTA SIFUENTES 44 Aceptado

S3A_DGS S3A ALDO ROJAS VILLANUEVA 44 Aceptado

S3A_DGS S3A ERICK SAMUEL ROMERO VALENCIA 46 Aceptado

S3B_DGC-1 S3B CHARLES HENRY FLORES SEBASTIAN 47 Aceptado



RESUMEN

Postor Valor estimado
Oferta 

económica
Resultado

CONSORCIO MORENO & PEREZ 
ABOGADOS Y CONTADORES S. 
CIVIL DE R.L. - CENTRICA ENERGY 
SOCIEDAD ANONIMA CERRADA

S/ 805,650.07 S/ 652,576.56 Designado

PROVEEMOS E.I.R.L. S/ 805,650.07 S/ 692,859.00

GIZED CONSULTORES S.A.C. S/ 805,650.07 S/ 725,085.06

CAMIN CARGO CONTROL PERU 
S.A.C.

S/ 805,650.07 - Descalificado

SERVICIOS DE GESTIÓN SERGEM S/ 805,650.07 S/ 757,311.00

Se designa al postor CONSORCIO MORENO & PEREZ ABOGADOS Y CONTADORES S. CIVIL DE 
R.L. - CENTRICA ENERGY SOCIEDAD ANONIMA CERRADA como ganador del Proceso de 
selección: CES-04-2026-OSINERGMIN-DSR - Primera Convocatoria, para el “Servicio de 
supervisión y/o fiscalización respecto del cumplimiento de las obligaciones referidas a los 
Planes de Inversión y Contabilidad Regulatoria de la distribución de gas natural a nivel 
nacional”.
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